
 

 “2025 - Año de la Reconstrucción 
de la Nación Argentina”  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación  

Resuelve  

Destacar el trabajo "Huellas del Peregrino", circuito de turismo 
religioso desarrollado por la Subsecretaría de Desarrollo y Promoción 
Turística, dependiente de la Dirección General de Desarrollo de Productos 
Turísticos de la Secretaría de Turismo del Gobierno de la Provincia de La 
Rioja, por su valioso aporte al fortalecimiento del turismo religioso, 
cultural e identitario de la región. 

Dip. GABRIELA PEDRALI 
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FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente:  

 

El presente proyecto tiene por objeto destacar el trabajo realizado en el 
marco del circuito de turismo religioso "Huellas del Peregrino", diseñado y 
ejecutado por la Subsecretaría de Desarrollo y Promoción Turística, 
dependiente de la Secretaría de Turismo del Gobierno de la Provincia de La 
Rioja. 

Este proyecto turístico-cultural está orientado a fortalecer el turismo 
religioso como una alternativa de desarrollo sostenible e inclusivo para los 
distintos destinos del territorio riojano que cuenten con este valioso recurso en 
su patrimonio cultural. La propuesta se enmarca en un enfoque de diálogo 
interreligioso y promoción de valores como la paz, el respeto, la convivencia, la 
igualdad y la solidaridad, pilares esenciales en la construcción de una 
experiencia turística significativa y transformadora. 

El circuito "Huellas del Peregrino" se organiza como una marca e 
identidad turística provincial, integrando un conjunto de caminos de 
peregrinación hacia lugares representativos de la fe católica, muchos de los 
cuales también dialogan con costumbres y cosmovisiones de los pueblos 
originarios. 

Entre los principales componentes del circuito se destacan: 

- La Ruta de los Mártires Riojanos 

- Los Caminos de Sor Leonor 

- Las Huellas de San Francisco Solano y su paso por La Rioja 
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Durante los recorridos, el visitante puede apreciar: 

- Capillas coloniales en entornos naturales, algunas de las más antiguas 
del país, consideradas patrimonio histórico nacional. 

- Peregrinaciones tradicionales a lo largo de paisajes montañosos que 
atraviesan la cordillera y Los Llanos Riojanos, reflejo del fervor popular. 

- Fiestas religiosas ancestrales como el Tinkunaco, expresión del 
sincretismo cultural y espiritual del pueblo riojano. 

- Relatos y símbolos que testimonian la historia provincial, desde las 
luchas por la independencia hasta el presente. 

El circuito identifica y propone nueve caminos temáticos, entre los que 
se destacan: 

- Un santo de madera de naranjo 

- Un cura de la independencia y una virgen morena 

- San Blas y San Blasito 

- Un niño que llora en el páramo 

- Antiguas capillas coloniales 

- La virgen de un cirquero 

- Iglesias al costado del camino de hierro 

- Un obispo alemán en Los Llanos Riojanos 

- Un santo hacendado 

Este trabajo constituye una iniciativa destacada que contribuye a 
fortalecer la identidad cultural y espiritual de La Rioja, diversifica la oferta 
turística, promueve el desarrollo local y genera oportunidades para 
emprendedores, artesanos y prestadores de servicios del interior provincial. 
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Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares la aprobación del 
presente proyecto. 

 

 

Dip. GABRIELA PEDRALI 


